
EXTRACTO  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  POR  EL  GOBIERNO  DE

ZARAGOZA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL 13 DE

JUNIO DE 2024

En la ciudad de Zaragoza, siendo las  13:30 horas del día 13 de junio de

2024, se reúnen en primera convocatoria, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa, D.ª

Natalia  Chueca  Muñoz  al  objeto  de  celebrar  sesión  extraordinaria  y  urgente  del

Gobierno  de  Zaragoza,  los/las  siguientes  Consejeros/as:  D.  Ángel  Lorén  Villa,  D.

Víctor Manuel Serrano Entío(*), D.ª Sara Fernández Escuer, D.ª Blanca Solans García,

D.ª  Tatiana  Gaudes  Lalmolda,  D.  Carlos  Gimeno Casado,   D.ª  M.ª  Ángeles  Orós

Lorente y D. Alfonso Mendoza Trell. 

(*) Asisten a la sesión de forma telemática a través de videoconferencia.

Actúa de Consejero-Secretario D. Ángel Lorén Villa.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:

1.  Se aprueba la urgencia de la sesión.

HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

2. Adjudicar  operación  de  préstamo  por  un  máximo  de  30.000.000,00  €  a  las
entidades  Caja  Rural  de  Aragón,  Ibercaja,  Caja  Rural  de  Soria  y  Sabadell,
condicionado su importe a la entrada en vigor del suplemento de crédito en trámite
y a la autorización del órgano de tutela financiera. (19.409/24)

3. Aprobar  el  proyecto  de  modificación  de  créditos  del  Presupuesto  Municipal  de
2024, en la modalidad mixta de bajas por anulación de créditos por disminución de
las previsiones iniciales de ingresos, y posterior suplemento de créditos con cargo
al  Remanente  de  Tesorería  para  gastos  generales  puesto  de  manifiesto  en  la
liquidación presupuestaria municipal del ejercicio 2023, que se corresponde con
los  números  del  Sistema  de  Información  Contable  (SICAZ)  24/038/07/01,
24/036/06/01  y 24/037/05/05. (37.645/24 - electrónico)

4. Aprobar  el  proyecto  de  modificación  de  los  programas  plurianuales  de  los
ejercicios 2020 y 2024 del Presupuesto Municipal del ejercicio 2024. (37.646/24 -
electrónico)
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y RÉGIMEN INTERIOR

5. Aprobar  la  Oferta  de  Empleo  Público  para  el  año  2024  (OEP  2024)  del
Ayuntamiento de Zaragoza. (2.548/24)

Se levanta la sesión a las 13:55 horas

 Inmortal Ciudad de Zaragoza, a fecha de firma electrónica.
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